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Resumen

El trabajo profundiza la comprensión de Husserl de la autodeterminación y la auto-
configuración racional de la vida mediante un análisis de sus horizontes temporales, 
sus motivaciones y sus condiciones de posibilidad prácticas. En primer lugar, consi-
deramos el rol de la contemplación de la vida pasada y la anticipación del futuro en 
la reflexión ética. Luego, nos referimos a los límites de la libertad de la voluntad, con 
especial énfasis en las determinaciones del campo práctico. Se trata de esclarecer el 
vínculo entre lo que quiero, lo que puedo en cada circunstancia y la normatividad 
ética que exige siempre la realización de “lo mejor”. En los tramos finales del trabajo, 
reflexionamos sobre el sentido del ideal de autodeterminación en el marco de una 
concepción ética que otorga un rol central a la teleología del desarrollo ético, la moti-
vación valorativa de la voluntad y la realización de una tarea ética individual. 
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Abstract

The paper aims at deepening Husserl’s understanding of self-determination and rational 
self-shaping of life by analyzing its temporal horizons, its motivations, and its conditions 
of practical possibility. First, we consider the role of the contemplation of past life and 
the anticipation of the future in the ethical reflection. Then, we refer to the limits of the 
freedom of will, emphasizing the determinations of the practical field. Our aim in this 
respect is to elucidate the relation between what one wants, what one can do in each 
circumstance, and the ethical normativity that always demands the realization of “the 
best”. In the final stages of the paper, we reflect on the sense of the ideal of self-determi-
nation in the context of an ethical perspective that gives a central role to the teleology of 
the development of ethical life, the evaluative motivation of the will, and the realization 
of an individual ethical task. 
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I. Introducción

La posibilidad de autodeterminación en cuanto capacidad de la voluntad 
de autorregular y orientar las acciones a partir de las propias intelecciones 
tiene un rol importante en las reflexiones de Husserl sobre ética, especial-
mente en sus textos tardíos. Enfatizando la ruptura que ella implica res-
pecto de la cadena de sedimentación del pasado y de los condicionantes 
de la voluntad libre, Husserl se ha referido a la autodeterminación como 
un fenómeno “maravilloso” (Hua XXXVII, p. 162). Sin embargo, esto no 
significa que la autodeterminación y, en general, el surgimiento de la au-
tonomía y la autorregulación sean una posibilidad abstracta, que simple-
mente irrumpen en el presente. En este sentido, según entendemos, los 
análisis sobre este tema deben atender tanto a la estructura de la decisión 
en el ahora como a sus horizontes, sus motivaciones y su significado en una 
consideración teleológica de la vida humana. En este marco, el objetivo del 
trabajo es profundizar la comprensión de Husserl sobre la posibilidad de 
autodeterminación y la autoconfiguración racional de la vida mediante un 
análisis de sus horizontes temporales, sus motivaciones y sus condiciones 
de posibilidad prácticas. Con esta finalidad, en primer lugar, consideramos 
el rol de la contemplación de la vida pasada y de la anticipación del futuro 
en el momento de la decisión presente. En segundo lugar, abordamos la 
temática relativa a los límites de la libertad de la voluntad, con especial 
énfasis en el contexto práctico en el que tiene lugar toda decisión. Se trata, 
en este punto, de esclarecer la relación entre querer, poder y deber, es decir, 
el vínculo entre lo que puedo en cada circunstancia y la normatividad ética 
que exige siempre la realización de “lo mejor”. Finalizaremos el trabajo con 
una reflexión acerca del sentido del ideal de autodeterminación en el marco 
de una concepción ética, como la husserliana, que otorga un rol central a 
la teleología del desarrollo ético personal, a la motivación valorativa de la 
voluntad y a la realización de una tarea ética individual.
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II. Decepción, anticipación y motivación volitiva. 
Sobre el horizonte temporal y el sentido 
de la autodeterminación en la ética de Husserl

Uno de los temas que aparece en primer plano en las reflexiones de Hus-
serl a partir de la década de 1920, en los textos que corresponden a lo que 
se suele llamar su “ética tardía”,1 es la posibilidad del hombre de configu-
rar su vida libremente a partir de su voluntad, en sus palabras, “ser causa 
sui de su moralidad” (Hua XXXVII, p. 163). Husserl se ha referido a 
esta posibilidad con el término “autodeterminación” (Selbstbestimmung), 
aunque también ha utilizado otros términos, por mencionar algunos de 
ellos: “autorrenovación” (Selbsterneuerung), “autorregulación” (Selbstregu-
lierung), “autoconfiguración” (Selbstgestaltung), “educación de sí mismo” 
(Selbsterziehung), “autodisciplinamiento” (Selbstdressur), “autodirección” 
(Selbstdirektion), etc. Entendidos en un sentido fenomenológico, todos 
estos términos hacen referencia a la experiencia de la capacidad de actuar 
a partir de las propias intelecciones y voliciones, es decir, la experiencia 
en la que nos concebimos como seres responsables de nuestras decisiones. 
Reconocer la importancia de la autodeterminación en la ética no equivale 
necesariamente a defender una forma ingenua de racionalismo, según el 
cual el hombre podría fácilmente traer a plena luz la totalidad de las mo-
tivaciones que operan en sus acciones y controlarlas de modo absoluto. 
Por lo menos, este no es el caso en la filosofía de Husserl. La posibilidad 
de reflexionar y ser agentes de actos libres no excluye que seamos también 
sujetos de habitualidades y de tendencias pasivas y oscuras. Somos lo que 
somos como personas con nuestros sentimientos, convicciones y proyec-
tos personales y solo sobre esta base puede tener lugar toda realización de 

1 Al hablar de “ética tardía” nos referimos a las lecciones y manuscritos del periodo de 
Freiburg: el curso Einleitung in die Philosophie de 1916-1920 (Hua Mat. IX), la lec-
ción Einleitung in die Ethik de 1920 y 1924 (Hua XXXVII), los artículos Erneuerung 
elaborados entre 1922 y 1924, y los manuscritos de investigación publicados bajo el 
título “Reflexionen zur Ethik aus den Freiburger Jahren” en la cuarta sección del tomo 
XLII de Husserliana. En su conjunto, estos manuscritos cubren el periodo que va 
desde los primeros años en Friburgo (1916-1918) hasta 1935 (aunque la mayor parte 
de ellos han sido elaborados durante la década de 1920).
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la autonomía racional. De otro modo, la autonomía y la autodetermina-
ción carecerían de sentido. Esta es, según entiendo, una de las intuiciones 
de la ética husserliana: la motivación para la libre autoconfiguración de 
nuestra vida se encuentra en nuestro camino de vida individual y no fuera 
de él, en vistas hacia un orden impersonal. En un sentido más general, 
se podría afirmar que gran parte de la cuestión se dirime según cómo 
interpretemos la noción de autoconciencia, que es uno de los conceptos 
que está en la base de la posibilidad de autodeterminación. Como ha 
señalado C. Korsgaard, aunque desde otra perspectiva, que la mente hu-
mana sea autoconsciente no significa “que sus contenidos nos son com-
pletamente accesibles –que siempre podemos tener certezas sobre lo que 
estamos pensando, sintiendo y queriendo– y que la introspección brinde 
conocimiento certero de nuestro sí mismo (...) La mente humana es au-
toconsciente en el sentido de que es esencialmente reflexiva” (1996, pp. 
92-93). Entendida de este modo, la autoconciencia y la reflexión abren 
la puerta a la normatividad, pues nos permiten tomar distancia de lo que 
hacemos, cuestionarlo y, en ese sentido, fundan la posibilidad de regular 
nuestra conducta según un ideal de autoperfeccionamiento. En la ética 
de Husserl se pueden encontrar muchas reflexiones en esta dirección. De 
acuerdo con él, la posibilidad de regular las acciones y orientarlas hacia 
una meta supone la capacidad del hombre de reflexionar en el presente 
sobre su vida pasada y, al mismo tiempo, sobre sus expectativas futuras 
con la finalidad de reafirmarlas o redefinirlas. Por ejemplo, en los artícu-
los Renovación del hombre y la cultura de 1922-1924, Husserl se refiere a 
la condición de este proceso bajo el título “autoconciencia”. El término 
“autoconciencia” refiere allí a un “autoexamen personal (inspectio sui) y 
(...) a la capacidad que en él se funda de tomar postura reflexivamente 
en relación con uno mismo y con la propia vida” (Hua XXVII, p. 23 [p. 
24]). La autoconciencia en sentido ético alude a la capacidad de valorar 
los actos, los motivos, los medios y los fines elegidos, en el dominio de 
las posibilidades prácticas y, como veremos, de acuerdo con el imperativo 
de hacer “lo mejor posible entre lo alcanzable” (Hua XXVIII, p. 142). A 
la luz de esta comprensión de la autoconciencia se puede afirmar que lo 
que Husserl denomina en dicho contexto “renovación”, “autodetermi-
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nación”, “autorregulación”, “autoconfiguración”, etc., es una especie de 
transformación de la relación del sujeto con su vida en la que comienza 
a interrogarse sobre el modo en que esta transcurrió hasta el presente, 
sobre las valoraciones que motivaron cada decisión. La autoconciencia 
y la reflexión que entran en juego aquí tienen, para Husserl, un carácter 
general en la medida en que no consideran las acciones como si se tratara 
de eventos singulares, sino en cuanto forman parte de una clase o índole de 
acciones que son generalmente buenas y valiosas. De acuerdo con Husserl, 
esta dimensión general o global de la reflexión ética y de la voluntad a 
la que ella da lugar distinguen al hombre del animal, que “desconoce lo 
que el hombre expresa en palabras: ‘quiero en general actuar de este modo 
siempre que me encuentre en circunstancias de esta índole, dado que ten-
go en general a los bienes de esta índole como valiosos’” (Hua XXVII, p. 25 
[p. 26]). Por otro lado, la autoconciencia posibilita al hombre una mirada 
de su vida como una unidad, que permite la configuración de todas sus 
acciones en función de una meta:

El hombre puede contemplar unitariamente su vida entera (...) y puede valorarla 
universalmente por sus realidades y sus posibilidades. Y puede tras ello proponerse una 
meta general de vida en que se someta a sí mismo y someta su vida entera, con la aper-
tura infinita del futuro, a una exigencia reguladora que surge de su propia voluntad 
libre (Hua XXVII, pp. 26-27 [p. 28]). 

De acuerdo con esto, la autorregulación ética supone, por un lado, 
el acceso a una mirada general sobre la totalidad de la vida pasada y, por 
otro lado, la capacidad de anticipar el futuro. Es interesante señalar que 
la motivación de esta preocupación por el futuro es cierta disconformi-
dad o decepción respecto de la vida pasada, lo que podemos llamar el 
“reconocimiento de su imperfección”. De hecho, en los complementos 
al artículo Renovación como problema ético individual, Husserl afirma que 
“El comienzo de todo autodesarrollo es la imperfección (Unvollkommen-
heit). Y la perfección es la idea-meta que guía de manera coherente el 
desarrollo” (Hua XXVII, p. 38). Y en las lecciones de Introducción a la 
ética de 1920-24 reconoce como una de las motivaciones centrales de 
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la vida ética la captación del hombre de la posibilidad de vivir una vida 
diferente a la que actualmente vive.2 En un manuscrito de 1931, titu-
lado “La vida precavida (das vorsorgende Leben) y el cuidado universal 
por la totalidad universal del futuro de la vida. Los dos ideales de una 
vida total satisfactoria”, Husserl profundiza el rol de la anticipación del 
futuro en la vida humana al que aquí nos referimos. La vida humana es 
vida en un horizonte amplio de futuro, en la preocupación por el hori-
zonte de futuro total. Esta preocupación persistente por el futuro tiene 
su origen tanto en las decepciones como en la experiencia reiterada de 
un mismo objeto en cuanto objeto que satisface una necesidad práctica, 
“y así hasta la constitución de una determinación volitiva, este objeto –o 
un objeto tal– permanente y adecuado, como algo provechoso, bueno” 
(Hua XLII, p. 426). De acuerdo con esto, es a partir de esta experiencia 
de la decepción y de la satisfacción que se vuelve posible la configura-
ción de una vida que se preocupa generalmente por el futuro. Es decir, a 
partir de la instauración activa de lo que Husserl llama una actitud de 
“cuidado de la vida” (Lebenssorge) y “autopreservación” (Selbsterhaltung) 
surge el ideal de una vida satisfactoria completa, una vida que no solo 
tiene un horizonte de futuro concreto –como la vida animal–, sino que 
procura en el presente una vida futura lo más satisfactoria posible. En 
este texto, Husserl describe el nivel inferior del cual emerge la preocupa-
ción ética por el futuro mediante la estructura intención-cumplimiento, 
esto es, como un camino de satisfacciones y obstáculos, que se inicia en 
proto-necesidades (Urbedürfnissen) que sientan las bases a necesidades 
fundadas de nivel superior:

Al crear bienes (y procurar, aspirar, a ello), el yo se preocupa por poder disponer 
de ellos como sus “adquisiciones”, propiedades, cuando llega la hora, el momento 
del necesitarlo ahora (Es-nun-Brauchens), de la necesidad que “debe” ser satisfecha. 
La satisfacción (Befriedigung) es intencionalidad de la actual “autopreservación”. La 
insatisfacción es obstáculo (Hemmung) de la autopreservación. El yo como un yo 

2 “El hombre ve en sí mismo la idea de un hombre nuevo, ve frente a él la idea de su 
yo verdadero, el hombre que no es, sino que debe ser, en comparación con su vida 
real, ve una vida humana auténtica y verdadera que no vive realmente, sino que debe 
vivir” (Hua XXXVII, p. 240).

Sobre el sentido y las motivaciones de la autodeterminación en la ética de Husserl
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de necesidades “permanentes”, su estilo de vida es el de la intención de la necesi-
dad (Bedürfnisintention) a la satisfacción de la necesidad, es decir, siempre surgen 
nuevamente iguales intenciones de necesidad y pujan por la satisfacción, de modo 
que el estilo y la típica de la necesidad permanecen, partiendo desde proto-necesi-
dades hasta la edificación de ‘necesidades’ fundadas superiormente, que luego son 
permanentes, que fundan un estilo de necesidad especial permanente (Hua XLII, 
p. 426).

Comprender la interacción entre el presente, el pasado y el futuro en 
el momento de cada decisión, la estructura intención-cumplimiento y el 
“ida y vuelta” entre decepción y satisfacción que tiene lugar en dicho mar-
co es importante al momento de analizar la concepción de la normativi-
dad ética que Husserl elabora en estos años. Pues, para Husserl, mediante 
la contemplación del horizonte total de su vida pasada y la reflexión sobre 
sus posibilidades futuras el sujeto gana responsabilidad consigo mismo. Es 
decir, a través de este cuestionamiento, que es motivado por la percatación 
en sí mismo de la posibilidad de vivir una vida mejor a la que vive y que 
vivió hasta ese momento, el sujeto es llevado a buscar una concordancia 
en su vida. Expresado de otro modo, mediante dicha meditación el sujeto 
gana “autovinculación” (Selbstbindung) o “compromiso consigo mismo”, 
un compromiso que se funda en la capacidad de tomar postura sobre la 
relación entre las pretensiones que él tiene para su vida y su realidad pa-
sada y presente. En este punto sale a la luz una característica importante 
de la concepción husserliana del sujeto ético y del ideal ético propia de su 
ética tardía: la autovinculación o compromiso consigo mismo ponen en el 
centro de la escena la importancia de la individualidad de la tarea ética y 
del carácter total que el sujeto quiere dar a su vida, pues recién cuando se 
piensa al yo como yo personal con un carácter práctico individual apare-
cen los deberes que son propios de ese yo concreto. Así, la individualidad 
es un rasgo ético decisivo en la medida en que fundamenta la responsabi-
lidad de cada sujeto respecto de su tarea ética. En textos de la década de 
1920, Husserl se refiere a este tema mediante los conceptos “vocación” o 
“misión” (Beruf) y “llamado” (Ruf). De acuerdo con esto, el yo siente la 
obligación, el “llamado” a realizar un “núcleo” personal o “centro” de la per-
sona al cual se encuentra indefectiblemente ligado, de modo tal que si no 
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lo realiza “peca contra sí mismo” “se traiciona a sí mismo” (cfr. Hua XLII, 
p. 356). Así, en la idea de vocación y en la individualidad personal Husserl 
encuentra el núcleo de la normatividad ética, pues muestra el modo en 
que el yo se impone una norma a sí mismo: la norma de la unidad con-
sigo mismo (cfr. Hua XLII, p. 433). Lo que es importante aquí es que el 
reconocimiento del rol ético de la individualidad permite dar cuenta de 
cómo el yo se esfuerza por restaurar la concordancia o la armonía entre 
sus convicciones –cuando considera que se ha perdido– y por definir el 
estilo general que quiere darle a su vida. En un texto de 1925, Husserl re-
laciona esta aspiración a la unidad que recorre la vida humana con el ideal 
de “autopreservación” (Selbsterhaltung):

El cambio en las convicciones es cambio en el yo: no tengo convicciones como viven-
cias pasajeras, sino que las tengo como propiedades del yo (...). Finalmente, atraviesa 
la vida del yo una aspiración por llegar hacia una unidad y hacia una unanimidad en la 
multiplicidad de sus convicciones, de modo que el yo quiere llegar a ella, permanece 
fiel a sí mismo, puede permanecer fiel a sí mismo, en la medida en que ya no puede 
renunciar a sus convicciones y, lo que está esencialmente conectado con ello, volverse 
desdichado. Esto es, naturalmente, una idea, pero ella indica el sentido de la aspira-
ción hacia la autopreservación en su idealidad (Hua IX, p. 214).

Esta alusión de Husserl a la aspiración a la autopreservación que guía 
teleológicamente la vida humana es importante en tanto pone de relie-
ve un aspecto central de su concepción de la autodeterminación ética: 
la autodeterminación, en cuanto posibilidad de orientar libremente las 
acciones según una meta a partir de las propias intelecciones, está ligada 
a la institución de una identidad ética personal y a una concepción glo-
bal de la vida.3 La autodeterminación no concierne vivencias puntuales 

3 En este sentido, Husserl sostiene en el curso Introducción a la ética de 1920/1924: “A 
cada ser humano individual es dada su idea individual de un ser humano verdadero y 
auténtico y cada ser humano sólo puede desarrollarse a sí mismo como un ser humano 
verdadero buscando su idea en una acción auto-gobernante como yo libre, hasta que 
la ha intuido y captado, luego tiene la voluntad de configurarse a sí mismo a partir de 
ahora de acuerdo con este sentido de su yo verdadero y crearse a sí mismo nuevamente. 
A esto corresponde una voluntad que se decide a regular activamente y claramente su 
vida, esta vida individual única en su infinitud, en el sentido del deber absoluto válido 
singularmente para ella” (Hua XXXVII, p. 240)
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“pasajeras” (o, como mencionamos anteriormente, consideradas en su 
singularidad) sino que debe entenderse en su referencia a un yo unitario, 
a un ideal de sí mismo de ese yo unitario y a un estilo que él aspira a 
darle a su vida. De esto se sigue, asimismo, que la autodeterminación 
no concierne normas impersonales: me autodetermino en función de la 
persona que quiero llegar a ser y de los valores que considero relevante 
realizar. Como ha señalado A. Staiti en un trabajo sobre la identidad 
práctica en la perspectiva de Husserl, “de nuestra identidad práctica (de 
nuestra típica personal) extraemos los fundamentos de acción, que ne-
cesitamos en cuanto seres reflexivos y dotados de razón” (Staiti, p. 185). 
Esto explica que la concepción husserliana de la racionalidad práctica no 
sea incompatible con la apelación a un núcleo de individualidad perso-
nal. Volveremos sobre este punto. 

En resumen, y volviendo al punto anterior, la renovación y la autode-
terminación suponen la posibilidad del hombre de tener a su disposición 
una mirada sobre su vida entera, de valorarla y de realizar una reconfigura-
ción que concierne a todo su horizonte temporal. Por un lado, concierne a 
su futuro en la medida en que la voluntad a partir de ese momento se pre-
ocupará por abarcar bajo una idea-meta cada decisión y acción singular. 
En efecto, el ideal ético último es que la conciencia ética actual dé lugar 
al desarrollo de una “disposición ética” (ethische Gesinnung), en el sentido 
de una inclinación a determinarse o decidirse de un modo particular (cfr. 
Hua XLII, pp. 305-306). El futuro es el ámbito de lo indeterminado, de 
lo aún desconocido y, en este sentido, es el auténtico campo de acción de la 
voluntad. Por otro lado, la reconfiguración concierne a su pasado ya que 
si bien este no puede ser modificado puede ser reinterpretado gracias a la 
institución de una voluntad de autodeterminación en el momento presen-
te; la contemplación del horizonte total de la vida que parte del presente 
puede motivar una conciencia retroactiva de la discordancia o inadecua-
ción respecto de las decisiones pasadas y conducir a un arrepentimiento y 
a la cancelación de esas decisiones (cfr. Walton, 2003, 4). 

Un último aspecto que debe ser mencionado para dar paso a la si-
guiente sección concierne a los límites y el alcance de la voluntad en este 
proceso. Con esto me refiero a que la autodeterminación no solo supone 
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la posibilidad de tener a disposición una mirada general sobre la vida 
entera, sino también la posibilidad de cambiar la actitud general sobre 
la vida a partir de esa contemplación, es decir, requiere tener también la 
motivación y la fuerza de voluntad para cambiar la actitud (sobre este 
tema ver Merz, 2015, pp. 323-328 y Vargas Bejarano 2006, p. 308 ss.). 
Esto no significa que el hombre esté siempre de hecho en condiciones de 
realizar ese cambio. Como veremos, todo contexto práctico de la volun-
tad, en cuanto horizonte de determinación e indeterminación, favorece 
algunas posibilidades y obstaculiza otras. Sin embargo, Husserl sitúa al 
hombre ante el desafío de pensarse a sí mismo como pudiendo efectuar 
un cambio, enfatizando el margen de indeterminación que permite la 
emergencia de la acción libre. Ahora bien, por intensa que sea la volun-
tad de reconfiguración de la vida y por radical que sea el cambio opera-
do, este tiene sus limitaciones, pues una persona no puede convertirse en 
otra persona. Como ha sostenido Husserl:

Yo no puedo querer (aspirar, intentar querer) ser otro, pero sí puedo querer ser di-
ferente, cambiarme. No obstante, yo soy el mismo a lo largo de las modificaciones, 
pero eventualmente soy mejor o más bueno. Querría ser diferente, lamento no ser 
de ese modo, lo evalúo negativamente, sé que es posible ser diferente: con mis ha-
bitualidades estoy al alcance de mi poder, tengo poder respecto de mí mismo, me 
determino en el orden práctico, soy el resultado de mis obras (Hua XIV, p. 211). 

La convicción de que es posible ser diferente, es decir, de que es 
posible cambiar la actitud general sobre la totalidad de la vida podría 
plantear algunos interrogantes. Estos interrogantes conciernen, en cier-
to modo, a los límites de la posibilidad del sujeto de disponer de un 
acceso a su propia vida y a los límites de la voluntad, que, teniendo esta 
mirada total a disposición, tendría también la capacidad de cambiar su 
actitud. Una posible objeción a este planteo sería la siguiente: soste-
ner que la característica específica del hombre es poder contemplar su 
vida como una totalidad objetivamente constituida ante él implicaría 
una confianza ciega en la posibilidad de alcanzar una cierta autotrans-
parencia ante sí mismo, pero ¿es verdaderamente posible para el sujeto 
tener a disposición su vida entera?, y ¿cómo podría mediante un acto 
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de su voluntad efectuar un cambio sobre la totalidad de su vida?, ¿no 
implica esto una sobreestimación de la autotransparencia del sujeto y 
una sobreestimación de la libertad de su voluntad, de su capacidad de 
“ponerse a prueba a sí mismo”? Estas preguntas aluden al punto crítico 
mencionado al comienzo del trabajo, a saber, a las sospechas que po-
drían cernirse sobre una perspectiva ética que gravita en los conceptos 
de autodeterminación, autoconfiguración, autorregulación de la vida, 
etc. Sin embargo, una noción de autodeterminación según la cual la 
voluntad es libre en el sentido de que es ajena a toda atadura expresaría 
solo un caso ideal –al igual que la posibilidad de acceder en una mirada 
a la totalidad de la vida–. En cuanto ideal, es algo hacia lo cual el sujeto 
solo puede aspirar y, en sentido normativo, es aquello hacia lo que debe 
aspirar. La referencia de Husserl a la idealidad de la autopreservación en 
el texto citado anteriormente da cuenta de esto de modo explícito. Por 
lo demás, es claro que un análisis del tema del acceso a la contemplación 
de la totalidad de la vida requiere también tener en cuenta el trasfondo 
pasivo de nuestros actos, el papel de las habitualidades y el hecho de que 
la toma de distancia que supone dicha contemplación nunca es total, 
pues no somos espectadores imparciales de nuestra propia vida. Con 
todo, estos interrogantes no permanecieron ajenos para Husserl mismo. 
Él también se preguntó respecto de la capacidad de la voluntad de efec-
tuar un cambio de mirada radical. En un texto incluido en Husserliana 
XIV, se pregunta, por ejemplo, si un querer, según una idea del propio 
ser, puede ser tan absoluto, que una decisión sea irrevocable para la eter-
nidad (cfr. Hua XIV, p. 19). Considerada de esta perspectiva, la tesis 
de que el sujeto está en condiciones de reconfigurar totalmente su vida 
puede parecer llamativa y, de hecho, Husserl caracterizó el fenómeno de 
la autodeterminación en las lecciones de Introducción a la ética de 1920-
1924 como un fenómeno “maravilloso”: “el maravilloso fenómeno de la 
autodeterminación y la autoconfiguración” (Hua XXXVII, p. 162). 

Como adelantamos en la introducción, la consideración de la au-
todeterminación como un fenómeno maravilloso enfatiza su carácter 
disruptivo, es decir, pone de relieve que ella implica un quiebre respec-
to de la sedimentación pasiva de habitualidades que podría dar lugar 
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a un carácter reiterativo de la acción humana. Del mismo modo, esta 
caracterización de la autodeterminación pone de relieve los obstáculos 
que salen al encuentro del hombre que aspira a autodeterminarse y a 
actuar racionalmente a partir de sí mismo y, al mismo tiempo, enfatiza 
la idealidad que detenta la noción de una autodeterminación plena, sin 
restricciones. Todas estas cuestiones van más allá de lo tematizado hasta 
aquí y aluden a las condiciones fácticas de todo actuar que aspira a la au-
todeterminación. Según lo expuesto hasta el momento, la voluntad que 
decide actuar en el presente lo hace en virtud de que puede acceder a una 
mirada global sobre la vida pasada –y a una valoración de la vida pasada– 
y, asimismo, en virtud de un proceso de anticipación de expectativas. Si, 
en este marco, nos preguntamos ¿hacia dónde tiende esa anticipación?, 
¿en función de qué es realizada?, hemos visto que la respuesta requie-
re considerar la dimensión personal e individual de la tarea ética. Una 
nueva dimensión de la cuestión surge cuando entra en consideración la 
relación entre la meta de una acción tendiente a realizar lo mejor y sus 
condiciones prácticas: ¿cómo se conjuga la meta de la acción con las 
posibilidades que ofrece mi entorno? Se trata ahora de reflexionar sobre 
la autodeterminación ya no en el cruce entre el pasado, el presente y el 
futuro sino en el cruce entre lo posible y el ideal práctico que exige hacer 
“lo mejor” en cada circunstancia. Este es el punto que abordaremos en 
la siguiente sección del trabajo. 

III. Sobre el ideal de autodeterminación, 
lo posible y los límites de la libertad de la voluntad 

Finalizamos la sección anterior planteando la pregunta por los límites 
de la voluntad frente a los distintos factores que pueden obstaculizar la 
acción libre. Como mencionamos, responder la pregunta por la posibi-
lidad del hombre de autoconfigurar su vida requiere tener en cuenta el 
trasfondo pasivo de los actos y la formación de habitualidades y tenden-
cias que podrían culminar en una automatización de las conductas. Es 
decir, requiere considerar la dimensión pre-egológica y pasiva que pone 
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al descubierto el carácter constituido de nuestras tomas de posición ac-
tivas. Ahora bien, una dimensión igualmente relevante del interrogante 
relativo a los límites de la voluntad y la posibilidad de autodeterminación 
concierne a las posibilidades abiertas por el campo práctico en el que tie-
nen lugar toda decisión y acción. Esta dimensión, que interesó a Husserl 
desde sus primeros trabajos sobre ética, es especialmente tematizada en 
sus análisis sobre la relación entre el querer y lo prácticamente posible 
(la conciencia del “yo puedo”). Es importante llamar la atención sobre 
la importancia de las reflexiones de Husserl acerca de la conciencia del 
“yo puedo” para la comprensión de su concepción de la libertad de la 
voluntad. Entendida fenomenológicamente –no en sentido metafísico–, 
la libertad es la vivencia de la capacidad de actuar a partir de mí mismo 
(cfr. Lohmar, p. 147) y, en este sentido, puede equipararse a la conciencia 
del “yo puedo”. 

En sus lecciones tempranas sobre ética y teoría del valor, Husserl re-
flexionó sobre el rol de la voluntad en un campo práctico que abre de-
terminadas posibilidades y limita otras. Si tomamos, por ejemplo, la for-
mulación del imperativo categórico del curso de 1914 Grundfragen der 
Ethik und Wertlehre encontramos en ella una clara alusión al campo de lo 
prácticamente realizable: “¡Haz lo mejor entre lo alcanzable en toda tu es-
fera de influencia práctica!” (Hua XXVIII, p. 142). De acuerdo con esto, 
el sujeto enfrentado a un campo práctico delimitado actúa correctamente 
cuando se decide por lo mejor que ese campo ofrece. En virtud de que 
el campo práctico es diferente en distintos momentos, en cada situación 
lo exigido es diferente, aunque sea siempre exigido categóricamente. En 
otras palabras, cada situación fáctica exige algo distinto, pero en cada caso 
exige algo determinado: lo mejor que esa situación permita. Algunos años 
más tarde, Husserl se refiere a la exigencia ética en términos de “hacer 
en cada momento del tiempo lo que en él sea lo mejor posible y, así, ha-
cerse siempre mejor según las posibilidades que el tiempo ofrece” (Hua 
XXVII, p. 36 [p. 38]), y habla incluso de un “imperativo categórico indi-
vidual de la hora” (Hua XLII, p. 321) que particulariza la exigencia para 
cada sujeto en cada circunstancia. Llegado este punto, se deben tomar en 
consideración dos aspectos. Por un lado, esta formulación del imperativo 
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categórico, que reconoce la delimitación del campo práctico, es paralela a 
una concepción de la voluntad fundada en la conciencia del “yo puedo”: 
para Husserl, la voluntad se distingue del mero deseo (Wunsch) porque 
implica la posibilidad de realización práctica de algo deseado como valio-
so y como digno de ser realizado. En este sentido, la voluntad es un acto 
práctico y el deseo no lo es, ya que carece de la referencia al “hacer” pro-
pia de la voluntad (cfr. Hua XXVIII, pp. 105-106). Por otro lado, cabe 
recordar que la determinación de “lo mejor” indicada en el imperativo 
husserliano involucra una captación emocional de valores. Para Husserl, 
una volición es un acto en el que nos decidimos y actuamos motivados 
por algo que consideramos valioso. Este reconocimiento del fundamento 
valorativo de la voluntad es uno de los rasgos propios de la reelaboración 
fenomenológica del imperativo categórico: toda voluntad está fundada en 
y motivada por una valoración, de modo tal que no puedo querer nada 
que no considere valioso realizar (cfr. Hua XXVIII, p. 105; 404). Así, 
en clave axiológica, la prescripción del imperativo categórico husserliano 
puede ser formulada del siguiente modo: dada una situación práctica en 
la que me enfrento a una determinada cantidad de opciones, debo elegir 
aquella opción que realice el valor superior. Queda de manifiesto, de este 
modo, lo que hemos mencionado en la sección anterior: la determinación 
de la voluntad es inescindible, para Husserl, de la dimensión valorativa. 
Someter mi voluntad al imperativo de hacer “lo mejor” implica reconocer 
un determinado ámbito de valores como “los mejores” a ser realizados.4 

El reconocimiento del contexto fáctico en el que tiene lugar toda 
posibilidad de autodeterminación y la particularización del imperativo 
4 En este punto, es necesaria una aclaración sobre la relación entre el concepto de au-
todeterminación a la luz de la formulación temprana del imperativo al que aquí nos 
referimos y el concepto de autodeterminación propio de la ética tardía que analizamos 
en la sección anterior. Como vimos, los textos tardíos de Husserl enfatizan el origen 
personal de los valores éticos, el hecho de que ellos nacen de la individualidad de la per-
sona. Es decir, ponen de relieve el imperativo de “lo mejor” interpretado en el sentido de 
la búsqueda de concordancia entre mis acciones y mi núcleo de identidad personal. Si 
bien en la formulación temprana del imperativo esta dimensión está ausente –en virtud 
de que Husserl no había desarrollado aún las herramientas genéticas que le permitieron 
luego incorporarla–, esto no implica, a nuestro entender, que la ética tardía conlleve 
una renuncia al imperativo. Se trata, más bien, de una complementación de la versión 
temprana, que toma en cuenta la dimensión personal del deber.
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categórico en el campo de lo prácticamente posible otorga un carácter 
concreto a la exigencia ética. Con esto nos referimos a que, para Husserl, 
se trata de llegar a ser mejor de lo que ya somos y de hacer lo mejor en las 
circunstancias en las que nos encontramos. En este punto, sin renunciar 
a la exigencia de actuar según un ideal práctico, la perspectiva husserliana 
toma en consideración con seriedad que su realización mundana es siem-
pre relativa. Sin embargo, la dependencia de la voluntad respecto de la es-
fera de lo posible podría dar lugar a algunos interrogantes. Por un lado, es 
legítimo preguntarse cuál es el límite de “lo alcanzable” que debo tomar 
en consideración en el momento de la decisión: ¿hasta dónde debe ex-
tenderse mi deliberación sobre lo posible?, ¿hay algo cierto de antemano 
como posible o imposible de cumplir? Por otro lado, considerando que 
el límite entre lo posible y lo imposible pudiera trazarse, sería asimismo 
válido preguntarse si la dependencia de la voluntad respecto de lo posible 
en un campo determinado no constituye una exigencia demasiado trivial 
para un concepto de autodeterminación en sentido fuerte: ¿no requiere 
una acción tendiente a “lo mejor” trascender las dependencias y obstácu-
los de la voluntad en vistas a una auténtica autodeterminación?5 Estos 
interrogantes aluden a dos cuestiones distintas, aunque estrechamente 
relacionadas. La primera de ellas pone de relieve la dificultad que implica 
trazar un límite claro entre la certidumbre y la incertidumbre respecto de 
la posibilidad de realizar una meta práctica. La segunda cuestiona la depen-
dencia de la voluntad respecto de lo dado, bajo la sospecha de que podría 
menoscabar la posibilidad de autodeterminación. 

En lo que concierne al primer interrogante, resulta claro que la noción 
de posibilidad práctica, al igual que la alusión a “lo alcanzable” en el im-
perativo categórico, es muy compleja. Si nos preguntamos qué es lo cons-
ciente de antemano como posible o imposible de cumplir, Husserl ofrece 
en sus textos indicaciones muy breves. Por ejemplo, en el curso de 1914 
pone como casos de metas altamente improbables de alcanzar el plan de 
ser un gran reformador o el fundador de una religión. Considerando este 

5 Realicé un análisis de estos interrogantes en relación con la posibilidad de una acción 
transformadora en la dimensión política en “Razón práctica y acción política: aportes 
de la ética de Edmund Husserl para el análisis fenomenológico de la política” (inédito).
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tipo de ejemplos, llega a la conclusión de que debo “excluir” y “considerar 
nula” una posibilidad si nada habla a favor de ella (cfr. Hua XXVIII, pp. 
157-158). Ahora bien, con excepción de los casos como los menciona-
dos por Husserl, que claramente representan metas poco probables de 
alcanzar, en el resto de los casos no parece ser tan simple distinguir lo 
realizable de lo irrealizable. Nuestra experiencia indica, más bien, que 
la distinción entre el “yo puedo” y el “yo no puedo” y, correlativamente, 
entre la acción libre y los obstáculos e impedimentos de la voluntad tiene 
un carácter gradual. No hay un “yo puedo” puro, absolutamente libre de 
impedimentos, también forma parte del “yo puedo” o “yo soy capaz” un 
cierto “término medio” de obstáculos. En este sentido, en Ideas II Husserl 
se pregunta qué clase de modificación es el “yo puedo”, “yo soy capaz” 
o “yo soy apto” y se refiere a un “hacer sin resistencia, o una conciencia 
del poder sin resistencia, y un hacer en la superación de una resistencia, 
un hacer con un contra y una conciencia inherente del poder que supera 
la resistencia” y a una “gradualidad de la resistencia y de la fuerza de su-
peración: de la fuerza activa frente a la inerte de la resistencia” (Hua IV, 
p. 258 [p. 306]). Cuando la resistencia vuelve insuperable, según Hus-
serl, nos topamos con el “no hay manera”, “no puedo”, “no tengo fuerza” 
(Hua IV, p. 258 [p. 306]). La complejidad de la noción de “posibilidad 
práctica” radica en que en su determinación entran en juego distintos 
niveles de condicionamientos. Las posibilidades prácticas se vinculan con 
lo que Husserl denomina “capacidades” (Vermögen) y, en este sentido, 
solo es una posibilidad práctica aquello que se encuentra en mi dominio. 
Como sostiene también en Ideas II: “la apercepción propia de la resisten-
cia presupone que no se trata meramente de algo cósico, sino de algo de 
la índole de lo que cae en la esfera de mi voluntad, en la esfera de lo que 
eventualmente ya he llegado a conocer como algo de lo que soy capaz” 
(Hua IV, p. 259 [306]). Pero este dominio de las posibilidades prácticas 
es muy amplio: abarca el mundo, entendido como el todo de los medios 
de efectuación, como el presupuesto de todo obrar (Hua XLII, p. 311); 
abarca también la naturaleza, como estrato más básico, y contiene tam-
bién elementos de carácter intersubjetivo y generativo. Con esto último 
nos referimos a que todo campo práctico actual tiene una configuración 
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histórica, social y cultural, en la que ciertas expectativas son favorecidas y 
otras son obstaculizadas. Así, en la determinación de lo que puedo en el 
momento presente intervienen aspectos que conciernen a la experiencia 
individual, es decir, que se relacionan con lo que yo mismo pude y no 
pude en el pasado y, al mismo tiempo, se encuentra atravesada por un pa-
sado comunitario de expectativas cumplidas o frustradas. Como se puede 
observar, los condicionamientos y, en consecuencia, el “yo puedo”, son 
múltiples y estratificados,6 pues involucran el mundo, la naturaleza, mi 
cuerpo, mi pasado y el pasado de la comunidad. Y si el “yo puedo” es un 
fenómeno estratificado, también lo será la libertad: hay una libertad del 
cuerpo, una libertad en los estratos inferiores de la constitución –la posi-
bilidad de “volverme hacia” un estímulo en la atención e ignorar otros es 
también una forma de la libertad– y, así, hasta llegar la libertad de tomar 
posición en la esfera propiamente personal: me propongo explícitamente 
una meta, procuro disponer de los medios para realizarla y mantengo mi 
intención a lo largo del curso de la acción, decido qué tipo de persona 
quiero ser de ahora en adelante, tomo una posición (por ejemplo, polí-
tica), etc.

Si abordamos ahora el segundo interrogante mencionado, debemos 
decir que reconocer el rol que tiene la configuración del campo práctico 
presente y la incesante sedimentación de la experiencia pasada (junto con 
las restantes esferas de limitaciones que hemos mencionado) en la deter-
minación de lo posible no puede conducir sin más a la aceptación de lo 
dado. Si bien la noción de “renovación” expresa precisamente la exigencia 
de que suceda “algo nuevo” (en mi relación conmigo mismo, y también 
en mi relación con los otros sujetos y con el mundo como mi campo de 
acción), el énfasis en las distintas formas de dependencia empíricas hace 
que la libertad y la posibilidad de renovación y de autodeterminación 
parezcan muy limitadas. Por ejemplo, en un texto del tercer volumen de 
los Estudios sobre la estructura de la conciencia Husserl escribe: 

6 Sobre la estratificación del “yo puedo” véase Hua IV, p. 135.
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Me siento empíricamente dependiente del mundo de las cosas “exterior”, de modo 
especial, de mi cuerpo, mediador de los influjos externos, de mi subsuelo anímico, 
de mis pensamientos, de mis asociaciones devenidas fácticas, y demás; luego, tam-
bién, de otros hombres, del derecho vigente, de la iglesia, etc. Me apercibo cada vez 
en un horizonte de dependencia abierto, que sigue cambiando en el transcurso de 
mi vida, en el que lo pasado influye regularmente en lo futuro. Me siento depen-
diente: eso significa, me siento dependiente en cuanto actuante (en cuanto posible 
sujeto volitivo y actuante), no puedo todo, mi poder hacer está limitado en un 
ámbito de posibilidades, que es empírico (Hua XLIII/3, p. 90).

Este texto expresa otra faceta del anclaje del sujeto en el campo prácti-
co con sus horizontes (temporales, sociales, culturales, corporales, etc.) de 
determinación e indeterminación. Mientras que anteriormente nos refe-
rimos a la estratificación de las capacidades (que alude al margen de inde-
terminación del horizonte de los posible) lo que Husserl pone de relieve 
aquí son las múltiples dimensiones de restricciones a nuestra voluntad (es 
decir, la determinación del horizonte de lo posible). Pero, ¿significa el 
reconocimiento de estas restricciones que el yo no es libre de autodeter-
minarse en función de realizar “lo mejor”? ¿Qué concepto de libertad es-
taría en juego si la respuesta a esta pregunta es negativa? Según entiendo, 
para analizar esta cuestión se debe tener en cuenta lo siguiente. Como 
ya hemos mencionado, considerada desde la perspectiva de la decisión 
presente, la autodeterminación implica, en cierto modo, un “quiebre” 
respecto de los determinantes a los que Husserl hace alusión en el texto 
citado. En este sentido, se puede afirmar que ella entraña cierto heroísmo. 
Como ha sostenido Husserl, el heroísmo es la posibilidad de la voluntad 
humana de trascender el encadenamiento de hechos determinados como 
meros hechos e imponer al “no” que plantea el mundo un “sí” que extrae 
su fuerza de la voluntad misma (cfr. Hua XLII, p. 407). En esta dirección, 
un análisis de la autodeterminación que intente complejizar la perspecti-
va anclada en el presente mediante la contemplación del rol motivacional 
de la experiencia pasada y de los límites del campo práctico no debe pasar 
por alto este carácter positivo (heroico) de la emergencia de la reflexión 
ética en la cadena de sedimentación pasiva, que Husserl ha caracterizado 
como un fenómeno “maravilloso”. Como vimos, Husserl analiza la po-
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sibilidad de autodeterminación y de libre acción en un juego o tensión 
entre factores que nos determinan. Pero, si bien estos factores constituyen 
el trasfondo necesario de todo surgimiento de la reflexión crítica y de la 
conciencia ética, nunca son condiciones suficientes para su surgimiento. 
En este punto, un análisis de la autodeterminación que dé cuenta de la 
complejidad de la concepción de Husserl –es decir, que muestre su lugar 
en una concepción amplia y teleológica de la vida humana, como vida 
con su historia, sus metas y también con su lugar en un horizonte comu-
nitario– debe evitar caer en dos extremos: debe evitar menoscabar el ca-
rácter disruptivo de la emergencia de la autodeterminación, reduciendo 
la acción a sus condicionantes, y debe, al mismo tiempo, evitar compren-
der esta posibilidad de una “ruptura” respecto del pasado sedimentado 
y de lo dado en el presente como una mera abstracción desligada de sus 
horizontes y sus motivaciones en la experiencia actual y pasada. Si este 
último fuera el caso, el concepto de libertad que estaría en juego sería el 
de una voluntad libre en cuanto voluntad todopoderosa, una noción que 
solo puede tener sentido como limes ideal absoluto de toda voluntad ac-
tual concreta (cfr. Husserl, Hua XXVII, p. 33). Se trata, en resumen, de 
distinguir dos perspectivas sobre este tema que, según entiendo, se pue-
den encontrar en la filosofía de Husserl: la perspectiva que describe las 
distintas dimensiones que subyacen a toda toma de posición activa y que 
podrían limitarla, y la perspectiva normativa propia de los textos sobre 
ética, especialmente en su versión tardía (sobre esta distinción véase Peuc-
ker, 2015). En esta última perspectiva, el reconocimiento de las distintas 
dimensiones de las que depende el sujeto en su intento de actuar a partir 
de sí mismo no pone en jaque la libertad humana y la posibilidad de 
autodeterminación, sino que le otorgan el carácter de una exigencia. En 
efecto, la mayor parte de los textos en los que Husserl aborda la voluntad 
en sentido ético y teleológico ponen énfasis en la confianza en el alcance 
de la voluntad humana (este es el caso, por ejemplo, de los artículos Re-
novación, a los que nos referimos aquí).7

7 Sobre este tema P. Merz, por ejemplo, sostiene que “siempre que Husserl tematiza el 
significado ético de la voluntad parece mayormente confiar en su alcance ilimitado, 
por ejemplo, cuando en un complemento al tercer artículo Kaizo enfatiza que la esen-
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Como adelantamos, este aspecto teleológico-normativo aparece en 
primer plano en los textos tardíos de Husserl. En algunos de estos tex-
tos, los problemas que conciernen a los impedimentos u obstáculos a la 
voluntad humana que quiere realizar lo mejor y actuar éticamente son 
enfatizados. Entre ellos, son especialmente relevantes los textos inclui-
dos en la cuarta sección del volumen XLII de Husserliana, ya que allí 
Husserl reflexiona en profundidad sobre el azar y la incertidumbre que 
amenazan los intentos del hombre de alcanzar sus metas volitivas en 
un mundo en el que su voluntad está atravesada no solo por distintas 
dimensiones de dependencia empíricas sino también por distintas for-
mas de negatividad, como la enfermedad, la muerte, la irracionalidad, 
el egoísmo y el individualismo. Ante este panorama, en línea con lo 
expuesto anteriormente, la voluntad es descripta como una fuerza que 
se sobrepone heroicamente a la constatación de la imposibilidad de al-
canzar su meta. Husserl considera en este contexto que la voluntad debe 
“sobrevalorar” las posibilidades de realización, por mínimas que sean, 
y debe actuar bajo la guía de un “como si” ético, es decir, debe actuar 
motivada por la creencia de que lo imposible es posible:

Sí, voy a hacer lo mejor para sobrevalorar prácticamente las probabilidades, y ac-
tuar como si tuviera la certeza de que el destino no es por principio enemigo 
de los seres humanos y como si pudiera estar seguro de alcanzar finalmente algo 
tan bueno que después podría estar satisfecho con mi perseverar. Lo que desde el 
punto de vista teórico es rechazable, el sobrevalorar las posibilidades o casi solo 
las meras probabilidades a favor de una certidumbre empírica, es bueno desde el 
punto de vista de la práctica, y por eso solo exigido en la situación práctica. ¡Toma 
en consideración lo que te hace fuerte! ¡Cree en el mundo y en el destino! ¡Tómalo 
como si con certeza fuera un bien y vive como si pudieras finalmente ponerlo a 
tu servicio, obligarlo a ser amistoso contigo! ¡Vive en esa certeza y harás lo mejor! 
(Hua XLII, p. 323). 

cia del sujeto éticamente pleno consiste en ‘gestarse a sí mismo como ser absolutamente 
racional en una voluntad universal y absolutamente firme de racionalidad absoluta’ (...). 
Solo raramente Husserl toma en consideración la posibilidad de que actuemos contra 
nuestras mejores intelecciones y que con ello el conocimiento y la voluntad toman 
caminos separados. Entre estos pocos textos se cuentan sus reflexiones de sus manus-
critos sobre los sentimientos” (Merz, pp. 323-324).
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Cabe recordar que esta concepción de la voluntad va de la mano de 
una concepción ética centrada en la vida total del sujeto y no en acciones 
individuales. De este modo, la pregunta por la racionalidad ética (o, se 
puede decir también, la pregunta por la realización de “lo mejor”) no es 
la pregunta por la racionalidad de una acción puntual sino la pregunta 
por la racionalidad de la vida en su totalidad, una vida que aspira a un 
acrecentamiento de la racionalidad con cada uno de sus actos. En este 
sentido, al enfrentarse a una decisión, el sujeto no solamente debe con-
siderar cuál es la opción correcta en este campo práctico delimitado ac-
tualmente, sino también cómo contribuye esta acción a la intención de 
alcanzar una configuración racional de la vida en su totalidad, con todo 
su horizonte futuro. Es decir, la consideración de “lo mejor” se extiende 
hasta abarcar la totalidad de la vida. Esto es, en esencia, lo que expresa 
el concepto de “autopreservación” al que nos referimos anteriormente: 
la actitud de cuidado y preocupación por una vida satisfactoria en todo 
su horizonte de futuro. En esta pre-delineación del horizonte futuro de la 
vida la voluntad tiene un rol central ya que permite al hombre sustraerse 
al influjo del pasado, enfatizando el margen de indeterminación que 
permite la emergencia de lo nuevo. En la lección Introducción a la ética 
de 1920-24, Husserl enfatiza, de cierto modo, el carácter creador de la 
voluntad al subrayar su rol en la pre-delineación del futuro. 

Lo que debo está determinado por el “yo puedo” y lo que puedo es distinto de lo 
que puede cualquier otro. Pero lo que puedo no está solo contenido en mi entorno 
momentáneo, sino que mi voluntad presente abarca mi horizonte futuro total, 
porque mi “yo puedo” abarca su extensión, más o menos determinada e indeter-
minada. Lo mejor mío está determinado por mi pasado y mi presente, y mi futuro 
no carece de pre-delineación. Pero la pre-delineación más decisiva de mi futuro la 
efectúa mi voluntad (Hua XXXVII, p. 252). 

Esta consideración teleológica de la vida humana, con sus obstáculos, 
sus restricciones y con sus metas que apuntan hacia el futuro completo 
de la persona otorga a la posibilidad de autodeterminación, a la libertad 
que ella implica y a la noción de racionalidad práctica, un nuevo sen-
tido. Pues permite entender la relación entre la acción libre y la depen-
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dencia respecto del entorno actual y del pasado (y también respecto de 
la dimensión pasiva de sentimientos y tendencias que subyacen a toda 
toma de posición activa), no solo como una relación de corte o quiebre 
sino como un proceso gradual de esfuerzo y aspiración hacia la libertad, 
la autodeterminación y la racionalidad (cfr. Hua XXXVII, p. 251). Se-
gún entendemos, abordar la noción autodeterminación en el marco de 
la comprensión teleológica de la vida humana que elabora Husserl en 
estos años permite comprender que cada acto puntual no se agota en sí 
mismo, sino que implica una reconfiguración de lo sedimentado y de 
lo dado y una reconfiguración del centro mismo de la persona. Esta re-
configuración puede acontecer en distintas direcciones. Naturalmente, 
es posible que culmine en un mero reforzamiento o solidificación de las 
tendencias pasadas. Sin embargo, no excluye la posibilidad de que sur-
jan nuevas alternativas. En este sentido, el reconocimiento de la tensión 
entre las metas volitivas y el horizonte de determinación de toda acción 
no implica un abandono de la racionalidad (y, con ello, de la posibilidad 
de autodeterminación), sino que da lugar a un concepto distinto de la 
racionalidad práctica, a saber, un concepto que toma en consideración 
nuestras valoraciones concretas en su dimensión histórica, las metas per-
sonales en función de las cuales regulamos las acciones, la influencia de 
nuestros puntos de vista subjetivos, nuestra experiencia sedimentada, 
nuestras expectativas, y también el rol de la intersubjetividad y de las 
tradiciones en nuestras propias valoraciones y voliciones, un tópico que 
queda abierto para ulteriores investigaciones. 

IV. Comentarios finales: 
la autodeterminación en el contexto de la teleología 
del desarrollo ético y el rol de la valoración

El trabajo se propuso reflexionar sobre la posibilidad de autodetermina-
ción, autoconfiguración o autorregulación racional de la vida tomando 
como eje las reflexiones de Husserl sobre esta temática, especialmente 
aquellas elaboradas en los años de Freiburg. Nos ha motivado la convic-
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ción de que la perspectiva husserliana ofrece herramientas importantes 
para abordar el tema dando cuenta de su complejidad. El primer paso de 
nuestra exposición ha sido analizar el horizonte temporal de la voluntad 
que apunta a autodeterminarse en el presente. En este marco, nos hemos 
referido al rol otorgado por Husserl a la contemplación de la vida pasada 
y a las expectativas futuras, y hemos puesto de relieve el modo en que 
la interacción entre decepción y cumplimiento (satisfacción) motiva el 
surgimiento de una preocupación por el futuro que aspira a abarcar la 
vida completa. Como hemos señalado, Husserl se refiere a esta actitud de 
“cuidado de la vida”, que pone en movimiento un proceso teleológico, con 
el término “autopreservación”. En rigor, la consideración del horizonte 
temporal de la voluntad no ha estado ausente en los trabajos tempranos de 
Husserl. En efecto, en los textos de los años de Göttingen, especialmente 
en la sección sobre fenomenología de la voluntad del curso Grundfragen 
der Ethik und Wertlehre de 1914, se puede encontrar una interesante des-
cripción de las distintas fases del continuo volitivo. Husserl muestra allí 
cómo cada una de estas fases involucra una conciencia de horizonte de lo 
“recién creado” y lo “aún por crear”, y habla de un “presente creador”, al 
que se le une un “futuro creador” y deviene un pasado “creado efectiva-
mente” (cfr. Hua XXVIII, pp. 110-111). Sin embargo, esta descripción 
del horizonte temporal de la voluntad presenta limitaciones para el tema 
que hemos intentado profundizar aquí, en la medida en que, en cuanto 
análisis puramente estructural y estático, no puede dar cuenta de las di-
námicas de motivación entre las distintas fases volitivas. Por otro lado, en 
virtud de que Husserl aún no dispone en esos años de las herramientas ge-
néticas que permiten dar cuenta de la configuración de un “estilo”, “regla 
de desarrollo” o “típica personal”, etc., el análisis temprano del horizonte 
temporal de la voluntad no puede explicar el hecho de que una decepción 
se mida respecto de una concepción global de la persona y de su vida. Es 
decir, no puede explicar que me decepcione respecto de la persona que 
quiero llegar a ser y del estilo general que quiero darle a mi vida. 

Entre las cuestiones que salieron a la luz en el trabajo es de especial 
relevancia la pregunta por los límites de la posibilidad de autodetermi-
nación. Si bien esta temática tiene muchas dimensiones, hemos enfatiza-
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do algunas de ellas: las posibles limitaciones de la reflexión para acceder 
a una mirada total de la vida; las posibles limitaciones de la voluntad 
para actuar correctamente a partir de dicha contemplación, es decir, los 
límites de la fuerza de voluntad y, finalmente, hemos abordado las posi-
bilidades abiertas y cerradas por el campo práctico en el que tiene lugar 
toda decisión, lo que nos ha conducido a una reflexión sobre el rol de 
la conciencia del “yo puedo” que se revela esencial para el análisis fe-
nomenológico de la libertad. En sentido estricto, la consideración del 
campo práctico no ha introducido un nuevo ámbito de problemas a 
nuestro análisis. Se ha tratado, más bien, de ampliar la reflexión sobre 
los posibles determinantes de la acción libre, que no solo conciernen a 
la experiencia sedimentada (en la forma de habitualidades individuales 
o de una tradición), sino también las posibilidades ofrecidas por el en-
torno momentáneo presente (aunque, como vimos, este campo mismo 
contiene también una sedimentación temporal). 

La problemática relativa a los límites de la posibilidad de tener a dispo-
sición una mirada total sobre la vida pasada es, ciertamente, muy comple-
ja. Esta complejidad queda de manifiesto si se considera que ella concier-
ne también a los límites de la posibilidad de rememoración.8 Si bien esta 
temática excede los límites de este trabajo, nos ha interesado señalar que 
8 En sentido estricto, aquí intervienen distintos actos y niveles que en el presente tra-
bajo solo han sido esbozados. El recuerdo de un suceso (y de ese suceso como parte 
de una cadena de otros sucesos que conforman la historia de mi vida) sienta la base 
de la posibilidad de reflexión, pues, como es evidente, solo puedo reflexionar sobre 
un hecho pasado si tengo acceso a él en el recuerdo; la rememoración es lo que nos 
permite traer al presente un estado de cosas para reflexionar sobre él. La rememoración 
también tiene un rol en la síntesis de las experiencias pasadas, en la conformación de 
la unidad de la historia personal y, de este modo, de la identidad personal. Cuando a 
lo largo del trabajo hablamos de una “mirada” sobre la totalidad de la vida y del acceso 
a la “contemplación” de la totalidad de la vida no se debe confundir la rememoración, 
que posibilita el acceso a la experiencia pasada, con la reflexión sobre el pasado. Por 
otro lado, también ha sido señalada la importancia de la valoración sobre los sucesos 
pasados. Una tarea que deja abierta este planteo es dilucidar con mayor profundidad 
cómo se relacionan estos actos entre sí en el contexto práctico, cómo interactúan la 
rememoración, la reflexión, la valoración, la voluntad, etc. Por ejemplo, ¿qué rol tiene 
la voluntad en la unificación de las experiencias pasadas que las vuelve disponibles en 
el presente como una totalidad objetivamente constituida? Un interesante análisis de 
la relación entre rememoración y voluntad se encuentra en V. Bejarano, p. 300 y ss. 
Sobre el acceso a la totalidad de la vida y los límites del recuerdo véase Lotz, 2001.
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la posibilidad de acceder a dicha mirada total de la vida y lograr una total 
autotransparencia ante nosotros mismos solo puede tener el carácter de 
un ideal. Correlativamente, la imposibilidad de lograrlo no significa que 
no debamos esforzarnos por aproximarnos a ello. En la misma dirección, 
se puede afirmar que la apelación a la libertad de la voluntad no expresa, 
para Husserl, una ilusión sino una propuesta. En un sentido general, 
nuestro recorrido ha sido guiado por el intento de mostrar dos aspectos 
importantes de la autodeterminación a partir de la filosofía de Husserl. 
En primer lugar, es posible afirmar que la autodeterminación implica 
una ruptura positiva y “heroica” respecto de los determinantes fácticos, una 
confianza en la libertad de la voluntad de sustraerse al encadenamiento de 
los hechos y de la herencia del pasado; pero, al mismo tiempo, ella tiene 
también sus horizontes y motivaciones que evitan que se convierta en una 
mera abstracción. Como mencionamos, la autodeterminación tiene lugar 
en el marco de mi vida personal con sus metas personales, con todo su 
horizonte valorativo, afectivo, histórico, etc. Y en esta perspectiva teleo-
lógica, en la que la vida es esfuerzo por acrecentar la racionalidad y acer-
carme a quien quiero ser, es posible hablar de autodeterminación no solo 
como una ruptura sino también como un camino de avance progresivo 
hacia la configuración racional de la vida. En segundo lugar, hemos que-
rido señalar que el reconocimiento de estos determinantes no culmina en 
la disolución de la capacidad de acción libre, pues la autodeterminación 
implica una reconfiguración o resignificación de dichos determinantes 
que puede acontecer tanto en el sentido de una repetición de lo sedimen-
tado como en el surgimiento de algo nuevo. Este es el caso al que hemos 
hecho alusión en el que una mirada desde el presente “resignifica” el sen-
tido del pasado sedimentado al advertir su discordancia respecto de las 
metas personales. Se trata aquí de reconocer que, si bien las dimensiones 
pasivas, históricas, afectivas, etc., juegan un rol importante en la emer-
gencia de las voliciones y decisiones activas, para Husserl, una persona 
ética solo debe dejarse motivar por ellas cuando las regula en función de 
una meta racional y en algunos casos es incluso necesario decidirse “con-
tra” dichas motivaciones. En resumen, el concepto husserliano de auto-
determinación es un concepto amplio, es autodeterminación en función 
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de una historia sedimentada y de la anticipación de una meta que quiero 
para mi vida, de las posibilidades abiertas por el campo práctico presente, 
de mis valoraciones, de mi vocación y de mi vida afectiva en general.

Ahora bien, además de analizar la posibilidad de autodeterminación 
en la interacción entre el presente, el pasado y el futuro y entre lo posible 
delimitado por el campo práctico y el ideal ético, hemos enfatizado tam-
bién la importancia asignada por Husserl a la individualidad y su carácter 
autovinculante. A este aspecto quisiera dedicar unas palabras finales. Pro-
bablemente sea este rol atribuido a la valoración y al centro de la identi-
dad personal lo que otorga una impronta tan particular a su concepción 
de la normatividad ética y, con ello, a su concepción de la autodetermi-
nación. Como vimos, considerada desde el punto de vista teleológico, 
la autodeterminación implica un camino progresivo de superación de 
obstáculos hacia la configuración racional de la vida. Esta configuración 
racional involucra un ideal de sí mismo que cada sujeto obtiene desde el 
núcleo de la identidad personal. Husserl se refiere a este tema mediante 
los conceptos de “llamado” y “vocación”. De acuerdo con esto, el yo se 
siente llamado a realizar ese núcleo personal de identidad y a realizar va-
lores a los que se encuentra profundamente ligado. Uno podría pregun-
tarse, en este punto, si la relación entre normatividad e individualidad 
que surge de la apelación a un centro de la identidad personal no abre la 
puerta a la irracionalidad. Es decir, si esto no implica una concepción de 
la autodeterminación según la cual me autodetermino en función de la 
realización de cualquier tipo de valores que indistintamente considero los 
mejores para mí. Esta es una objeción atendible y es, de hecho, una de 
las críticas realizadas a la ética tardía de Husserl (cfr. Melle, 2002). Según 
entiendo, para no culminar en una problemática identificación entre in-
dividualidad e irracionalidad se debe tener en cuenta que, para Husserl, 
el reconocimiento de la individualidad de la tarea ética no deja de lado 
la necesidad de dar razones y fundamentos para nuestras decisiones. Si 
bien el centro profundo de la persona es vinculante para el sujeto, pues 
le impone el imperativo de la unidad o concordancia consigo mismo, no 
se trata aquí de una individualidad ciega a la reflexión crítica. Así, que 
el llamado esté pre-delineado en la profundidad personal de cada yo no 
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contradice la posibilidad de responder a él mediante una toma de posi-
ción activa, es decir, no imposibilita la autocrítica y la autoexaminación 
en función de criterios compartibles. Un aspecto importante de la con-
cepción husserliana, quizás el más decisivo para responder esta pregunta 
que aquí formulamos, es la apertura intersubjetiva de la vocación y la 
dimensión comunitaria de la responsabilidad. Con esto me refiero a que, 
aunque el llamado provenga de la individualidad personal y esté ligado a 
valores personales, no recluye al sujeto en un “universo ético privado”. En 
un importante texto de mediados de la década de 1920 sostiene: “Cada 
sujeto personal es un sujeto ético y como tal tiene su universo de valores 
y desvalores. Pero este universo ético no es algo privado. Todos los universos 
están referidos unos a otros en la comunidad humana y configuran una 
conexión universal única, con el que cada sujeto está relacionado” (Hua 
XLII, p. 391). La apelación a la individualidad como fuente de norma-
tividad ética no puede culminar aislando al sujeto respecto de su res-
ponsabilidad con los otros.9 En el mismo sentido, si bien el concepto de 
autodeterminación es primariamente comprendido como una relación 
particular de cada sujeto con su propia vida, en cuanto ideal auténtica-
mente ético no puede agotarse en la realización de una tarea puramente 
individual. Esto explica que en los años 20 Husserl profundice el análisis 
del entrelazamiento entre la vida ética individual y la vida ética comuni-
taria y comprenda la autodeterminación individual como el primer paso 
en la configuración de una vida comunitaria auténtica. 

9 Analicé este aspecto en otros trabajos, especialmente en Cabrera, 2019 y 2019b.
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